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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO para el servicio discrecional de transporte mediante vehículos 
autotaxi a demanda de Radio Televisión Madrid SA, (RTVM).

1.-OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

EI objeto del presente contrato es la prestación del servicio de taxi transporte 
público, discrecional o regular, de viajeros con vehículos de turismo de una 
capacidad de hasta nueve plazas, incluida la persona que los conduce, que se 
efectúa por cuenta ajena mediante el pago de un precio, tal y como se define 
en el artículo 22 del Decreto 74/2005, de 28 de julio para cubrir los 
desplazamientos necesarios del personal de RTVM, durante todos los días de 
la semana mediante servicios programados y no programados.

El servicio programado cubrirá los traslados de los trabajadores e invitados 
desde los puntos indicados en el Pliego de Prescripciones técnicas (PPT) hasta 
el centro de trabajo y viceversa, pudiendo sufrir variaciones en atención a 
vacaciones, absentismo, cambios de turnos….

En cuanto al servicio no programado, podrá ser solicitado durante las 24 
horas del día para cubrir desplazamientos que sean consecuencia de 
actuaciones necesarias para el normal funcionamiento de RTVM pero no 
previsibles con suficiente antelación como para formar parte de los servicios 
programados.

2.- DETERMINACIÓN DE PRECIO Y TARIFAS APLICABLES

Las tarifas se determinan por la ordenanza reguladora del Servicio de Taxi 
del Ayuntamiento de Madrid para el servicio urbano de transporte de viajeros 
automóviles ligeros, auto taxis, del término municipal de Madrid.

Dichas tarifas serán las que se aprueben en cada momento para el servicio 
urbano de transporte de viajeros automóviles ligeros, auto taxis, del término 
municipal de Madrid, área de prestación conjunta, (APC) y trayectos desde la 
salida del APC hasta destino fuera de ella.
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3.-DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 
INCLUIDO).

El presupuesto base de licitación asciende a 136.587,21 euros, sin IVA, esto 
es, 150.245,93 euros, IVA incluido.

Dicho presupuesto se ha fijado con los gastos de Agosto 2021/Julio 2022, que 
ascendieron a 45.529,07 euros.

La distribución anual del presupuesto base de licitación se compone de 
COSTES DIRECTOS, GASTOS GENERALES DE ESTRUCTURA, BENEFICIO 
INDUSTRIAL e IVA y se estima de la siguiente forma:

 Costes 
directos IVA

Presupuesto 
base de 

licitación IVA 
incluido

Primer año 40.149,09 € 4.014,91 € 44.164,00 €
Segundo año 40.149,09 € 4.014,91 € 44.164,00 €
Tercer año 40.149,09 € 4.014,91 € 44.164,00 €
Total costes directos 120.447,27 € 12.044,73 € 132.492,00 €
Gastos generales de 
estructura, (8% de los CD) 9.635,78 € 963,58 € 10.599,36 €
Total CD + CGE 130.083,06 € 13.008,31 € 143.091,36 €
Beneficio industrial (5%) 6.504,15 € 650,42 € 7.154,57 €
Presupuesto base de licitación 136.587,21 € 13.658,72 € 150.245,93 €

4.- DETERMINACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN 
IVA).

El valor estimado del contrato es de ciento setenta y cinco mil doscientos 
ochenta y seis euros con noventa y dos céntimos, (175.286,92 €), que se 
distribuye en los siguientes conceptos:

Gastos estimados en 36 meses de contrato, 
presupuesto máximo de licitación 136.587,21 €

Importe de las opciones eventuales, prórrogas 3 meses 11.382,27 €
Importe por modificación de tarifas oficiales e 
incremento de servicios sobre estimación inicial, (20%) 27.317,44 €

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 175.286,92 €
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Al no estar definido con exactitud el número de traslados a realizar, 
dependiendo de las necesidades del contrato, RTVM no está obligada a agotar 
la totalidad del presupuesto máximo del contrato, quedando limitado al 
importe correspondiente al número de servicios solicitados y efectivamente 
utilizados.

Pozuelo de Alarcón, 15 de febrero de 2023

Fdo. Manuel Rebollo Moreno
Responsable de Gestión Económica
Dirección Económico-Financiera.
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